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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

11250 INVERSIONES EUROPALIA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GESTIONES CLUB DON JOSE, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que la Junta general y universal de socios de la Sociedad
INVERSIONES EUROPALIA,  S.L.  y  de  GESTIONES CLUB DON JOSÉ,  S.L.
celebradas ambas el día 30 de junio de 2014, se aprobó por unanimidad, la fusión
de dichas Sociedades mediante la absorción por INVERSIONES EUROPALIA,
S.L., de GESTIONES CLUB DON JOSÉ, S.L., adquiriendo la primera por sucesión
universal el patrimonio de la Sociedad absorbida que quedará extinguida y disuelta
sin  liquidación  con  traspaso  a  la  Sociedad  absorbente  de  todos  los  bienes
derechos y obligaciones que constituyen su patrimonio social, todo ello en los
términos del artículo 42 de la Ley 3/2009.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, acreedores y trabajadores
de las Sociedades participantes en la fusión a obtener el  texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión,  así  como el  derecho de los
socios a pedir la entrega o envío gratuito de copia de los documentos relacionados
con la fusión, y también el derecho de los acreedores de las Sociedades que se
fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos en los artículos 43 y
44 de la Ley 3/2009, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión.

Arona, 4 de julio de 2014.- La Administradora única, Inversiones Ulyses, S.L.,
representada por D. Llorenç-Esteve Palmer Henry.
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